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RESOLUCION EXENTAN°® .

TALCA,

\

3 1JUL 208

VISTOS:
a) ElI D.S. 174/2005 V. y U. que reglamenta el Programa Fondo solidario de Vivienda, el D.S. N°

332/2000 que reglamenta sistema de Atencién Habitacional para situaciones de Emergencia.

b) La Resolucién N° 2968/2010, de V y U, que llama a concurso en condiciones especiales para

construccion en Sitio Propio con Proyecto tipo, Programa Fondo Solidario de Vivienda.

¢} La Resolucién Exenta N° 3267 del 20.08.2012, del SERVIU Regién del Maule,

que se indica,
mediante la cual se asigna subsidios a beneficiarios que se sefialan:

Comuna
Longavi
Longavi
Longavi
Longavi

Beneficiario
Aurelio Gonzélez Morales
Oscar Alberto Guzman Santander
Julia Rosa Lillo Romero
Guadalupe del Carmen Vega Lillo

Rut
4768264-9
9345967-9
1767768-3
8325298-7

Asesoria Técnica y Juridica
Fundacién Caritas Diocesana de Linares
Fundacién Caritas Diocesana de Linares
Fundacidn Caritas Diocesana de Linares
Fundacién Caritas Diocesana de Linares

d) La resolucién 1600/2008 de la Contraloria General de la Republica; las facultades que me
confieren el D.S. N° 355/76 ( V.y.U.), D. S. 66 V. y U.de 2011 (V.y U.), y el D.S. N° 29, de 2004, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de Ia ley 18.834, sobre estatuto administrativo;

CONSIDERANDO:

1. Lla necesidad de traspasar las funciones de Asesoria Técnica y Juridica a la empresa constructora
aprobada para los beneficiarios citados en visto c) de la presente resolucion, para entregar pronta
solucién habitacional;

RESUELVO:

1. Andlese la Resolucién N° 3267 del 20.08.2012, del SERVIU Regién del Maule, citada en visto c) de
esta Resolucién.

2. Asignese un subsidio del programa Fondo Solidario de Vivienda Capitulo I, Construccién en Sitio
Propio con Proyecto Tipo, a postulantes indicados en visto c) de la presente resolucién, con
Asesoria Técnica y Juridica de la constructora o contratista segin se indica:

Nombre del RUT Constructora/ RUT Subsidio Incremento Tot.a|'
N | Comuna Beneficiario Beneficiario Contratista Constructora| Base UF de St:jl;sldio SUt:,s":d'o
1 | Longavi éz:\ilgl)ez Morales 4768264-9 S°Ciid:‘éf;:‘ft:::t°’a 76.028.692-3| 380 60 440
2 | Longavi g:if; Q:l;:?an dor | 93459679 S°°i:d3‘éfﬁl:‘ftg;:t°ra 76.028.692-3| 380 60 440
3 | Longavi i:::f::;fem 1767768-3 S°Ci:d:‘éf::i5:a'::t°'a 76.028.692-3] 380 60 440
4 | Longavi 3:;:?_:}"2‘3 del Carmen| o355208-7 s°°i:d:gﬁ;:‘;:g:t°” 76.028.692-3| 380 60 440




SERVIU

Roghbn dat Baule

Ministerio de
Vfivienda y
Urbanismo

3. Asignese hasta 10 UF por concepto de Asesoria Técnica y Juridica a la constructora sefialada en
punto anterior, por las operaciones indicadas y hasta 5 UF para la contratacion de inspeccion
técnica de obras, las que se pagaran en la formay condiciones establecidas en la resolucién citada
en el visto b) de la presente resolucion.

4, Déjese establecido que en caso de haberse cursado pagos al Prestador de Asesoria Técnica y
Juridica con ocasién de las Resoluciones citadas en visto ¢) de la presente resolucion, ese monto
sera descontado de los pagos al nuevo prestador de Asesoria Técnica y Juridica. Asimismo, de
existir pagos a la constructora anterior por avances en las obras de construccién de la vivienda,
éstos seran descontados del pago al nuevo contratista.

5. Los subsidios asignados mediante la presente resolucién, ascendentes a la suma de 1.760 UF, se
imputaran al ITEM 33-01-023-007 “Fondo Solidario de Vivienda Titulo I, Atencién Damnificados”, y
la suma de 40 UF por concepto Asistencia Técnica y Juridica y 20 UF para la inspeccion de obras
se imputaran al ITEM 33-01-023-009 de Asistencia Técnica de la Regién del Maule del afio 2010.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

\\ LTDA. (Pasaje O"Higgins N2 227 Poblacién Aurora Longavi)
- SEREMI de Vivienda y Urbanismo
- Direccién Regional SERVIU
- Departamento Juridico
- Contraloria Interna

- Departamento Técnico

- Unidad de Sitio Propio

- Unidad de Contratos

- Unidad Asistencia Técnica

- Unidad de Inspeccién

- Unidad de Contratos

- Depto. Operaciones Habitacionales

- Depto. Programacién Fisica y Control
- Oficina de Partes




